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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2016 01397 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUCIÓN – SUMAS DE DINERO. 

DEMANDANTE(S): FONSEGUJRIDAD. 

DEMANDADO(A): XIMENA ANDREA GONZÁLEZ RUEDA. 

 

En virtud del escrito aportado, el Despacho RECONOCE personería al 

abogado JOHN JAIRO FLÓREZ PLATA como apoderado sustituto de la parte 

demandante FONSEGUJRIDAD, en los términos y para los fines del poder 

conferido, visto en el numeral 30 del expediente digital.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 

 
Csl. 
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Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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